
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2021-00692 

 
Según la solicitud elevada por la parte demandante y conforme lo dispuesto en el 
art. 599 del Código General del Proceso, este juzgado decreta:  

 
 

1. El embargo de los bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40458650 y No. 157-140809 de propiedad del 
demandado JUAN MANUEL DIAZ ROMERO. Líbrense los oficios a las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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